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EDITORIAL

“Considerando a quién se ha colocado en la presidencia, habría que agradecer que la Celac nació manca (aunque también hubiese sido bueno que naciera muda)”. 
Editorial de El Comercio Peor imposible / 29 de enero del 2013

HUMOR PROFANO

DESPUÉS DEL FALLO DE LA CORTE DE LA HAYA REDISTRIBUIR EL CANON INTRADEPARTAMENTAL

EL TÁBANO

Comedia caribeña

‘Community 
manager’

Los países democráticos de la Celac deberían oponerse al régimen cubano.

L a historia de Cuba es la historia del se-
cuestro de una nación entera por más 
de medio siglo. Los Castro son los amos 
y señores de los 11 millones de personas 
que viven en la isla. Deciden quién pue-

de viajar dentro del país y fuera de él, qué se puede 
decir y leer, qué se puede comprar y vender. Deci-
den incluso qué visten y qué comen los cubanos. 
Lanzan a la cárcel a sus opositores políticos y re-
primen violentamente cualquier manifestación. 
Incluso, por muchos años, restringieron severa-
mente las libertades de culto y de opción sexual. 
Por supuesto, no dan reconocimiento legal a las 
organizaciones de derechos humanos, para evi-
tar que puedan actuar en su país. No es casual que 
todos los años miles de cubanos decidan arriesgar 
sus vidas tratando de navegar en precarias balsas 
por un mar lleno de tiburones con la esperanza de 
escapar de su patria.

Este es, precisamente, el tipo de régimen que 
la relativamente joven Comunidad de Estados 
Latinoamericanos y Caribeños (Celac) debe-
ría condenar. Después de todo, esta institución 
multinacional se creó como un organismo que 

busca la defensa de la democracia, de los dere-
chos humanos, de la libertad de expresión y de 
la integración económica. Es más, sus miem-
bros (que incluyen a todos los países del conti-
nente, salvo Estados Unidos y Canadá) adop-
taron una “cláusula de compromiso”, según la 
cual si un país viola el Estado de derecho, el pre-
sidente de la institución llamará 
al resto de miembros para adop-
tar medidas que permitan el re-
torno al orden democrático en la 
nación en confl icto.

No obstante, existe un par de 
pequeños inconvenientes que im-
piden que la Celac tome alguna 
medida en contra de Cuba: Raúl Castro deten-
ta su presidencia y La Habana es la sede de su II 
Cumbre de Jefes y Jefas de Estado. Esto, por su-
puesto, tiene tanto sentido como haber nombra-
do a Kim Jong-un presidente de una cumbre que 
busque el desarme nuclear y la paz mundial, o a 
Ayman al Zawahiri presidente de una organiza-
ción de lucha contra el terrorismo internacional. 
De hecho, en su momento, parece que hasta al 

propio Castro le pareció ridícula su designación, 
pues en el discurso que ofreció cuando asumió el 
cargo bromeó al decir: “No se preocupen que yo 
solo voy a estar un año”.

Por supuesto, no sorprende que países co-
mo Venezuela, Ecuador, Argentina o Bolivia 
consientan que la Celac se use así (no es coinci-

dencia, además, que uno de los 
primeros promotores de su crea-
ción y diseño hubiese sido Hugo 
Chávez). Lo que sí sorprende, sin 
embargo, es que democracias 
como el Perú, Chile o Colombia 
sean parte de esta comedia al pun-
to que, como bien anotó Andrés 

Oppenheimer, parece que sus representantes ni 
siquiera van a aprovechar la visita a Cuba para 
participar en la cumbre paralela que la oposición 
pacífi ca intenta organizar (y cuya represión ya 
está en marcha en la isla).

Este despliegue de hipocresía internacional, 
por supuesto, no es nuevo en nuestra región, que 
ya está acostumbrada a crear instituciones que 
solo defi endan la democracia y la integración en 

el papel. Ahí está también la Unasur, que no tuvo 
reparos en apañar la forma irregular en la que el 
chavismo mantuvo el poder en Venezuela, que 
sirve de altavoz de las declaraciones populistas 
de los gobiernos de línea bolivariana y que prác-
ticamente nada ha hecho por la integración de 
sus países miembros (a diferencia, por ejemplo, 
de la Alianza del Pacífi co, que está cerca de con-
vertirse en una zona de libre comercio y que ha 
dado importantes pasos para liberalizar la circu-
lación de personas).

¿Tiene sentido que una democracia como la 
peruana sea cómplice de una organización que 
legitima a una dictadura abiertamente violado-
ra de derechos humanos? Quienes creemos en 
la libertad y el Estado de derecho esperaríamos, 
por lo menos, que cuando el presidente Huma-
la participe esta semana en la cumbre manifi este 
su disconformidad con la situación que se vive en 
Cuba y exhorte al resto de miembros de la Celac a 
aprovechar que la presidencia cambia de manos 
para, de una buena vez, mostrar que la institu-
ción sirve para algo más que para organizar tu-
rismo presidencial a destinos caribeños.

S e le llama ‘community manager’ 
(CM) al encargado de manejar las 
redes sociales de empresas o perso-
nalidades públicas. La pesadilla de 
todo CM es confundir su cuenta per-

sonal con la cuenta de la marca o persona para 
la que trabaja. Y sucede a menudo. Así, terminas 
teniendo empresas que se quejan del clima, per-
sonalidades que rajan de sí mismas, prestigiosas 
marcas que declaran estar misias, etc. Segundos 
de distracción que pueden terminar costándole 
el trabajo al bienintencionado CM.

Sospechamos que algo así debe de haber pasa-
do esta semana con el CM del ex presidente Alber-
to Fujimori. Y es que desde la cuenta de Twitter de 
Fujimori se mandó este mensaje: “Presidente Hu-
mala, en ocho años injustamente recluido nunca 
me he quejado, pero las torturas y maltratos que 
sufro durante su gobierno son inhumanas”. 

E l Perú hoy recibe la sentencia 
de la corte de La Haya sobre el 
diferendo marítimo que sos-
tiene con Chile desarrollando 
una unidad nacional sin pre-

cedentes en su historia. Una política de 
Estado sobre el tema, que se ha mante-
nido durante tres gobiernos, grafi ca con clari-
dad el momento. Es como si, de pronto, la idea 
de una nación fl otara en el ambiente a punto 
de materializarse. Una idea que si bien puede 
parecer obsoleta en estos tiempos de globaliza-
ción, donde las fronteras son derribadas por el 
libre comercio, sirve para entender la privile-
giada circunstancia del país. 

Durante la independencia, el indígena pe-
ruano empuñó la bayoneta para respaldar a 
los generales realistas ante la estupefacción de 
los libertadores criollos. En la Guerra del Pací-
fi co, la débil resistencia del país no fue sino la 
expresión de la división y encono internos. En 
el siglo XX, ni las guerras con Ecuador ni la de-
limitación de la frontera norte convocaron un 
consenso semejante al de hoy. Quizá la lucha 
contra el terrorismo gestó una reacción común 
en el país, porque diversos sectores fueron du-
ramente golpeados por el senderismo. Sin em-
bargo, la voluntad de establecer un relato ofi -
cial de la historia reciente de la violencia echó 
por la borda ese momento privilegiado. No obs-
tante, ahora parece que no existe argumento ni 
fuerza capaz de interrumpir la cohesión inédita 
del Perú. ¿En dónde reside la diferencia del pre-
sente con respecto al pasado?

Quizá el nuevo protagonista sea el merca-
do. No “el mercado” de la sociedad oligárquica 
que, en muchas ocasiones, se convertía en una 
coartada para mantener la exclusión del mun-
do andino. Se trata del mercado que han cons-

truido los millones de migrantes de las 
últimas décadas y han transformado a 
las principales ciudades del Perú en pu-
jantes sociedades de propietarios y em-
presarios. Algo más. No obstante que 
los partidos y los proyectos intelectua-
les se desmoronaron, la persistencia de 

la democracia nos impulsa hacia el cuarto pro-
ceso electoral ininterrumpido y, de súbito, se 
puede sostener que el Perú se ha transformado 
en una sociedad de millones de ciudadanos con 
voto y propiedad.

Cuando todos los miembros de una comuni-
dad política acceden a la propiedad y ejercen el 
voto, la idea de un país, de un Estado y de unas 
fronteras que pertenecen solo a algunos cede a 
la convicción de la pertenencia de todos. Y, en-
tonces, el consenso nacional o quizá el concep-
to de una nación (como se planteó en los siglos 
XIX y XX) adquieren sentido y, de alguna mane-
ra, este sentimiento se representa en el Estado. 
Hoy, la voluntad de respetar el fallo de La Haya 
es una prolongación de nuestra práctica demo-
crática. Y el valor que les damos a las inversio-
nes chilenas es la expresión de la masifi cación 
del mercado y la propiedad.

La idea de nación es un sable poderoso de 
doble fi lo. Cuando se la asocia solo al Estado al 
margen de la democracia y del mercado, puede 
desencadenar aberraciones como el nazismo 
y los nacionalismos tropicales de todo pelaje. 
Pero cuando la nación y el Estado se convierten 
en la otra cara de la medalla de la democracia y 
del mercado, las sociedades humanas pueden 
organizar arquitecturas increíbles. Si Francia y 
Alemania, dos enemigos del pasado, se pusie-
ron de acuerdo para crear una nueva Europa, 
¿por qué el Perú y Chile no pueden hacer cosas 
parecidas en Sudamérica?

L a modifi cación del canon intra-
departamental, hoy en deba-
te, es urgente. Para una mejor 
redistribución de los recursos 
sin afectar la gobernabilidad 

y generar eventuales confl ictos, es indis-
pensable mejorar la inequidad de la dis-
tribución. Para ello, se puede establecer que los 
gobiernos regionales, provinciales y distritales 
solo pueden acumular en sus cuentas por concep-
to de canon un monto máximo equivalente a un 
número X de veces del promedio anual recibido 
por este concepto los últimos cinco años, donde 
los excedentes irían a un fi deicomiso concursa-
ble que se podría destinar de manera exclusiva a 
actividades y proyectos ligados a temas de salud, 
educación y desnutrición crónica dirigidos a la 
población de la región donde se originó el canon. 
Ello como parte de la revisión del triple benefi cio 
de los distritos productores, incorporando varia-
bles como el monto total de recursos que reciben 
los distritos benefi ciados, incluyendo los recursos 
de los llamados fondos sociales (fondos públicos 
especiales), que resultan de distintas operaciones 
extractivas, así como la capacidad de gestión que 
demuestren en un número determinado de años, 
estableciendo metas en salud, educación y desnu-
trición crónica, considerando las brechas de capa-
cidades de los gobiernos descentralizados.

El esquema actual deja de lado actividades 
y proyectos de envergadura que tienen mayor 
costo y son de naturaleza multianual. Es posible 
establecer un mecanismo que asegure que en re-
giones con altos ingresos por canon un porcenta-
je de los recursos sirva para un fondo regional de 
desarrollo sostenible para el fi nanciamiento de 
proyectos de impacto regional o para la mejora 
de servicios de gran prioridad (educación y sa-
lud) del territorio. Los recursos para ello serían 

de los ingresos extraordinarios cuando 
los precios sean también extraordina-
rios; el establecimiento de una banda de 
precios es una herramienta aplicable en 
estos casos, permitiendo constituir un 
fondo regional propio para el desarrollo 
sostenible. 

En el caso de las universidades, las reglas vi-
gentes no facilitan la articulación de los fondos 
de canon y la agenda de investigación y desarro-
llo del plan regional concertado y de los planes 
de competitividad regional. Se requieren meca-
nismos que movilicen dichos recursos mediante 
alianzas con el Concytec, universidades particu-
lares de calidad y universidades extranjeras. Es-
tos pueden ofrecer asesoría y asistencia técnica, 
cofi nanciamiento del plus para los investigado-
res de la universidad, soporte institucional y cali-
dad de los productos, asegurando el uso oportu-
no y efi ciente de los recursos para la investigación 
y desarrollo para la región. En el mediano plazo 
estas alianzas deberían formar una generación 
de investigadores locales de alta ‘performance’ y 
desarrollar una institucionalidad que atienda es-
tas necesidades para el desarrollo regional. 

En tanto, el 50% de los recursos del gravamen 
minero debe destinarse para compensar a las re-
giones que no tienen canon y el 50% restante de-
be regresar a las regiones productoras, hacien-
do transparente un esquema de compensación 
que deberá priorizar a las regiones más pobres y 
con mayores necesidades básicas insatisfechas, 
orientando tales recursos a salud, educación y 
desnutrición crónica. Es indispensable abordar 
un tratamiento similar al conjunto de recursos 
provenientes de las otras modalidades de canon. 
Para ello, hay que constituir una mesa de trabajo 
entre los técnicos del MEF, de la PCM y de las aso-
ciaciones de los gobiernos descentralizados.

CELAC EN CUBA 
Es paradójico que esta 

institución se haya 
creado para defender la 

democracia, los derechos 
humanos y la libertad de 

expresión.

- MARIO MOLINA - - MISTER GREEN -

¿Torturas y maltratos? Claramente el CM de 
Fujimori está recluido en uno de nuestros pena-
les para reos comunes y confundió la cuenta del 
ex mandatario con la suya. Y es que resulta difícil 
imaginar que el ex presidente, en quien el Estado 
Peruano gasta 36 mil soles al mes (mientras que 
en un reo común se gasta 7 mil soles... al año), se 
queje de sus condiciones carcelarias al mismo 
tiempo que pasea por su jardín privado. Espere-
mos que Fujimori pida disculpas por la confusión 
y no despida a su CM por ese tuit. Un error lo co-
mete cualquiera.

Nación y mercado Algunos caminos posibles


